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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de febrero de 2008, por la que 
se procede a la modificación de la de 31 de enero de 
2008, por la que se convocan pruebas selectivas, por 
el sistema de acceso libre, para ingreso en opciones 
del Cuerpo Técnicos de Grado Medio de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 37, de 21.2.2008).

Vista la Orden de 31 de enero de 2008 (BOJA núm. 37, 
de 21 de febrero), por la que se convocan pruebas selectivas, 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en opciones del 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, así como la concurrencia 
de los supuestos de hecho contemplados en el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a la modifi-
cación de la citada Orden de 31 de enero de 2008, en los 
siguientes términos.

Página 145 del BOJA núm 37, de 21 de febrero, Anexo 9,
Donde dice: «Temario específico Orden de 14 de octubre 

de 1999 (BOJA núm. 132, de 13 de noviembre)...»
Debe decir: «Temario específico Orden de 23 de octubre 

de 2002 (BOJA núm. 134, de 16 de noviembre)...»

Sevilla, 22 de febrero de 2008

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2008, de la Vi-
ceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante y conforme a lo dispuesto en 
el art. 25.1 de la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y arts. 60 
y siguientes del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción 
Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo de 
1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), anuncia la pro-
visión del puesto de trabajo de libre designación, con sujeción 
a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el 
desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas al Ilmo. Sr. Vi-
ceconsejero de Cultura y se presentarán en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o través de las oficinas a las que 
se refiere el art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el 
que harán constar el núm. de Registro General de Personal, 
Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos 
académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de 
modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
soAdministrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya cir-
cunscripción tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en 
relación con el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en 
el plazo de 2 meses, a partir del día siguiente a la publicación 
del acto (art. 46.1).

Sevilla, 20 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, José 
María Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D. P. de Cultura de Sevilla.
Centro destino: Biblioteca Pública.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Director/a.
Código: 1546210.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Biblioteconomía.
Nivel Comp. destino: 26.
Complemento específico: XXXX-16.082,84. 


